
Machachi, 05 de marzo de 2014 

Señor 

Angel Iza 

Gerente de Transportes Escolar e Institucional Willyschoo!l S.A. 

Presente.- 

De mi consideración 

Cumpliendo con la disposición del Art. 202 de la Ley de Compañías, ponemos en su conocimiento la 

siguiente transferencia: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

SALAZAR PEÑA IRENE CARMITA IZA PILATASIG VILMA MARLENE 5 

Esta transferencia incluye todos los derechos que le corresponden al cedente, incluido el derecho 

del trabajo concedido por el Concejo Nacional de Tránsito. 

Para constancia de lo acordado firmamos por triplicado al pie del presente. 

CEDENTE CESIONARIO 

   
A  -— . 

SALAZAR PEÑA/IREÑE CARMITA IZA PILATASIG VILMA MARLENE 

170980498-1 172067405-8



Machachi, 05 de marzo de 2014 

Señores 

Ángel Iza 

Gerente de Transportes Escolar e Institucional Willyschoo! S.A. 

Presente. 

De mi consideración 

Cumpliendo con la disposición del Art. 202 de la Ley de Compañías, ponemos en su conocimiento la 

siguiente transferencia: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

SALAZAR PEÑA IRENE CARMITA CAIZA TAPIA MARCO VINICIO 5 

. Esta transferencia incluye todos los derechos que le corresponden al cedente, incluido el derecho del 

trabajo concedido por la Agencia Nacional de Tránsito. Además debo indicar que el Cedente es de 

Estado Civil Casada con DISOLUCIÓN CONYUGAL para lo cual adjunto el documento correspondiente. 

Para constancia de lo acordado firmamos por triplicado al pie del presente. 

CEDENTE CESIONARIO 

CAIZA TAPIA MARCO VINICIO 

  

C.I. 170980498-1 C.1. 171627716-3
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Machachi, 13 de marzo de 2014 

Señor 

Angel Iza 

Gerente de Transportes Escolar e Institucional Willyschoo! S.A. 

Presente.- 

De mi consideración 

Cumpliendo con la disposición del Art. 202 de la Ley de Compañías, ponemos en su conocimiento la 

siguiente transferencia: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

SALAZAR PEÑA IRENE CARMITA QUINGA LOACHAMIN ROBER KENNEDY 5 

Esta transferencia incluye todos los derechos que le corresponden al cedente, incluido el derecho del 

trabajo concedido por la Agencia Nacional de Tránsito. Además debo indicar que el Cedente es de 

Estado Civil Casada con DISOLUCIÓN CONYUGAL para lo cual adjunto el documento correspondiente. 

Para constancia de lo acordado firmamos por triplicado al pie del presente. 

CEDENTE CESIONARIO 

    
SALAZAR PEÑA IRENE CARMITA QUINGA LOACHAMIN ROBER KENNEDY 

170980498-1 171213517-5
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Machachi, 13 de marzo de 2014 

Señor 

Angel Iza 

Gerente de Transportes Escolar e Institucional Willyschoo! S.A. 

Presente.- 

De mi consideración 

Cumpliendo con la disposición del Art. 202 de la Ley de Compañías, ponemos en su conocimiento la 

siguiente transferencia: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

SALAZAR PEÑA IRENE CARMITA CATOTA VILLACIS CHRISTIAN GIOVANNI 5 

Esta transferencia incluye todos los derechos que le corresponden al cedente, incluido el derecho del 

trabajo concedido por la Agencia Nacional de Tránsito. Además debo indicar que el Cedente es de 

Estado Civil Casada con DISOLUCIÓN CONYUGAL para lo cual adjunto el documento correspondiente. 

Para constancia de lo acordado firrnmamos por triplicado al pie del presente. 

CEDENTE CESIONARIO 

  

SALAZAR PEÑA IRENE CARMITA CATOTA VILLACIS CHRISTIAN GIOVANNI 

170980498-1 171615686-2
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